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1. PROPÓSITO 
Elaborar, revisar y emitir recomendaciones generales. 

2. ALCANCE 
Aplica para la elaboración de las recomendaciones generales que suscribe la o el titular de la 
CEDH. Inicia cuando la Visitaduría General informa de la pertinencia de emisión de una 
recomendación general  y culmina con el seguimiento a la recomendación general. 

3. POLÍTICAS DE OPERACIÓN 
I. La persona titular de la Visitaduría General hará del conocimiento de la persona titular 

de la Presidencia los asuntos en los que, de acuerdo a la normativa aplicable, pueden ser 
sustento de una recomendación general. 

II. Las recomendaciones generales estarán fundamentadas exclusivamente en la 
documentación y pruebas con que cuenta la Comisión Estatal y que deberán obrar en un 
expediente que para tal efecto se integre, o un su caso, en los expedientes tramitados 
por este organismo, es decir, sólo estarán basadas en las evidencias que de manera 
fehaciente consten en los respectivos expedientes. 

III. Para la elaboración de una recomendación general, se integrará un equipo de trabajo 
con personal de la Visitaduría General, mismos que se encargarán de realizar la 
investigación, recaban las pruebas y documentación, así como de redactar y revisar el 
proyecto de recomendación general. 

IV. Una vez aprobada y suscrita la recomendación general por la persona titular de la 
Presidencia, se notificará de inmediato a las autoridades a las que vaya dirigida. 
 

4. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 
• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
• Tratados Internacionales ratificados por el Gobierno Mexicano en materia de 

derechos humanos. 
• Constitución Política del Estado de Sinaloa. 
• Ley Orgánica de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de 

Sinaloa. 
• Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 
• Reglamento Interior de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Manual de Organización General de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Ética del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
• Código de Conducta del Personal de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos. 
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• Acuerdo que Instituye las Oficinas Regionales de la Comisión Estatal de los Derechos 
Humanos. 

 
5. REGISTROS 

No aplica. 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 

02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 

 

6. TÉRMINOS Y DEFINICIONES 

Comisión o CEDH: Se refiere a la Comisión Estatal de los Derechos Humanos en Sinaloa. 

Dirección de Administración: Se refiere a la Dirección de Administración de la CEDH. 

Dirección de Orientación, Quejas y Seguimiento: Se refiere a la Dirección de Orientación, 
quejas y seguimiento de la CEDH. 

Oficinas Regionales: Se refiere a las Oficinas Regionales que la CEDH mantiene en las Zonas 
Norte, Centro-Norte, Évora y Sur. 

OIC: Se refiere al Órgano Interno de Control de la CEDH. 

Presidencia: Se refiere a la Presidencia de la CEDH. 

Secretaría Ejecutiva: Se refiere a la Secretaría Ejecutiva de la CEDH. 

Secretaría Técnica: Se refiere a la Secretaría Técnica de la CEDH. 

Unidad de Bienes y Suministros: Se refiere a la Jefatura de la Unidad de Bienes y Suministros, 
dependiente de la Dirección de Administración de la CEDH. 

Visitaduría: Se refiere a la Visitaduría General de la CEDH.   
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7. DIAGRAMA DE FLUJO 
 

 
  

!?#A%#&#DEFD*+I-.DEF+DL%.0FE?&?FN2.PD4+#R.%#0?SN7D%F&?U?SNDVDUFAI?&?FN2.DEFD%F0.&FNE#0?.NFUDAFNF%#+FU

:#D.DF+D;?U?2#EI%<#D
AFNF%#+ !"#$#%&#'()*&"+#H%#&"#-./0 1(2()"H$+"2#3#

4(2()"H$+%2#"H5*6)$2

=N?E#EDEFD
>FAI?&?FN2.DEFD
?F0.&FNE#0?.NFU

@I2.%?E#EDFU2#2#+D
VA.D&IN?0?B#+

CN?0?.

abDCN*.%&#DEFD+#DBF%2?NFN0?#D
EFDF&?U?SNDEFDIN#D

%F0.&FNE#0?SNDAFNF%#+

cbD>FDF+#R.%#DB%.VF02.D
EFD<NE?0FD.D0.N2FN?E.

dbD>FD%FE#02#DB%.VF02.D
EFD%F0.&FNE#0?SND

AFNF%#+

aebD?F0?RFD
%F0.&FNE#0?SND

AFNF%#+

f?N

ebD>FDE?U2%?RIVFDF+D
2%#R#-.

gbD!FU?AN#DFKI?B.DEFD
2%#R#-.

ibD>FD#N#+?j#DVD%FN?U#D
U.B.%2FDE.0I&FN2#+DFD

?NNFU2?A#2?N.

lbD>FD?N2FA%#D
FmBFE?FN2FD0.ND+#D
E.0I&FN2#0?SN

acbD>IU0%?RFDB%.VF02.

nbDo@B%IFR#D<NE?0FD.D
0.N2FN?E.p

aqbD>FD0.&FN2#DF+D
B%.VF02.

aabD>FD?N0.%B.%#ND
%F0.&FNE#0?.NFUD#+D

B%.VF02.

anbD?F0?RFDVDN.2?*?0#D
%F0.&FNE#0?SND

AFNF%#+

arbDo4m?U2FND
.RUF%N#0?.NFUDB.%D
?N0.%B.%#%D#+D
B%.VF02.p

agbDCN2FA%#DB%.VF02.D
*?N#+

aibD?F0?RFD#0IUF

albD>FD++FN#D
UFAI?&?FN2.D#D+#D
%F0.&FNE#0?SND

AFNF%#+

rbDo@B%IFR#D#UIN2.DU.R%FD
F+DKIFDUFDF&?2?%sD+#D
%F0.&FNE#0?SNp

><

t.

t.

><

t.

><



 
Procedimiento: Elaboración, remisión y seguimiento de recomendaciones generales 

Unidad responsable:   Visitaduría General 
Macroproceso: Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos Sinaloa 

Proceso sustantivo: Defensa y Protección de los derechos humanos 
de las personas 

Fecha vigencia:    20/05/2025 Revisión: 02 
 

Página 4 de 30 

8. DESCRIPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

Responsable Actividad Tareas Registro 
Visitaduría general 1. Informa de la 

pertinencia de 
emisión de una 
recomendación 
general 

1.1 Informa a la persona 
titular de la Presidencia de 
los asuntos patentes en el 
Estado sobre los que se 
pueda emitir una 
recomendación general. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

2. ¿Aprueba el 
asunto sobre el que 
se emitirá la 
recomendación? 

2.1 Sí, continua en la 
Actividad 3. 
2.2 No, Fin del 
procedimiento. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

3. Designa equipo de 
trabajo 

3.1 Una vez que aprueba el 
asunto sobre el que se 
emitirá la recomendación 
general, designa a las y los 
visitadores que integrarán el 
equipo de elaboración, entre 
las personas que integran el 
equipo de elaboración 
designará a una que coordine 
los trabajos y le informe 
sobre los avances. 
3.2 En este equipo de trabajo 
participará la o el Visitador 
General. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

4. Se elabora 
proyecto de índice o 
contenido 

4.1 La o el visitador adjunto 
que coordine los trabajos, 
realiza un proyecto de índice 
o contenido y lo acuerda con 
el equipo. 
4.2 Lo somete a 
consideración de la persona 
titular de la Presidencia. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

5. ¿Aprueba índice o 
contenido? 

5.1 Sí, continua en la 
Actividad 6. 
5.2 No, regresa a la Actividad 
4. 

 



 
Procedimiento: Elaboración, remisión y seguimiento de recomendaciones generales 

Unidad responsable:   Visitaduría General 
Macroproceso: Comisión Estatal de los 
Derechos Humanos Sinaloa 

Proceso sustantivo: Defensa y Protección de los derechos humanos 
de las personas 

Fecha vigencia:    20/05/2025 Revisión: 02 
 

Página 5 de 30 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

6. Se distribuye el 
trabajo 

6.1 Una vez aprobado el 
contenido de la 
recomendación general, los 
temas serán distribuidos 
entre las y los visitadores 
adjuntos y se acuerdan 
fechas. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

7. Se analiza y revisa 
soporte documental 
e investigativo 

7.1 Se analizan las acciones 
necesarias para realizar la 
investigación y documentar 
las evidencias que serán 
sustento de la 
recomendación general, 
entre las diligencias se 
podrán solicitar informes, 
realizar visitas de inspección 
y analizar expedientes de 
queja tramitados por esta 
Comisión Estatal. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

8. Se integra 
expediente con la 
documentación 

8.1 La o el visitador adjunto 
que coordine los trabajos, 
integrará un expediente con 
la documentación y 
evidencias recabadas durante 
la investigación. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

9. Se redacta 
proyecto de 
recomendación 
general 

9.1 Una vez recabada la 
información necesaria, se 
entregan los avances y se 
incorporan en un solo 
archivo. 
9.2 Se redacta el proyecto de 
recomendación general. 
9.3 Las recomendaciones 
generales contendrán los 
siguientes elementos: 
Antecedentes; Situación y 
fundamentación jurídica;  
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Observaciones; y 
Recomendaciones. 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos y la o el 
Titular de la CEDH 

10. Se comenta el 
proyecto 

10.1 En una reunión de 
trabajo, que será presidida 
por la persona titular de la 
Presidencia, se comentarán 
las observaciones al 
proyecto. 
10.2 Los responsables de 
enriquecer o nutrir las 
observaciones  hechas serán 
en viadas a la persona que 
coordina los trabajos. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

11. Se incorporan 
recomendaciones al 
proyecto 

11.1 La o el visitador adjunto 
que coordine los trabajos, 
incorporará las 
observaciones al proyecto de 
recomendación general y lo 
enviará de nueva cuenta para 
revisión. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

12. ¿Existen 
observaciones por 
incorporar al 
proyecto? 

12.1 Sí, regresa a la Actividad 
10. 
12.2 No, continua en la 
Actividad 13. 

 

Visitadoras y 
visitadores 
adjuntos 

13. Integra proyecto 
final 

13.1 La persona que coordina 
los trabajos integra el 
proyecto final de 
recomendación general. 
13.2 Turna proyecto para su 
aprobación. 

 

La o el Titular de la 
CEDH 

14. Suscribe proyecto 14.1 Suscribe el proyecto de 
recomendación general. 
14.2 Turna documento de 
recomendación general. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

15. Recibe y notifica 
recomendación 
general 

15.1 Recibe documento con 
recomendación general. 
15.2 Realizan las acciones 
necesarias para notificar a las 
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autoridades a las que va 
dirigida. 

Autoridad estatal 
y/o municipal 

16. Recibe 
recomendación 
general 

16.1 Recibe recomendación 
general. 
16.2 Firma acuse de recibido. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

17. Recibe acuse 17.1 Se integra expediente 
con la recomendación 
general y acuses, el cual se 
resguarda en el archivo de 
recomendaciones generales, 
separado de expedientes en 
trámite y concluidos. 

 

Unidad de 
Seguimiento de 
Recomendaciones 

18. Se lleva 
seguimiento a la 
recomendación 
general 

18.1 El seguimiento al 
cumplimiento de una 
recomendación general, se 
lleva a cabo a través de 
dictámenes o estudios 
generales. 

 

Fin del procedimiento 
 

9. DOCUMENTACIÓN DE INDICADORES 

Indicador Unidad de 
medida 

Periodicidad Responsable 

(Número de recomendaciones 
generales emitidas / Número de 
recomendaciones generales acordadas 
a emitir) * 100 

Porcentaje Anual Visitaduría General 

 
10. PRODUCTOS 

• Recomendaciones generales emitidas. 
 

11. CONTROL DE CAMBIOS 

Revisión Fecha Elaboró Revisó Autorizó Descripción 
del cambio 

01 30/08/2024 Visitaduría General 
 

Mtro. Miguel Ángel 
Calderón Espinoza 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Mtro. José Carlos 
Álvarez Ortega 

Emisión 
inicial 
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02 20/05/2025 Visitaduría General 
 

Mtra. Reyna Isabel 
Mendoza Osuna 

Órgano Interno de Control 
 

L.E. Pavel Jonathan 
Hernández Ortiz 

Presidente de la CEDH 
 

Profr. Oscar Loza 
Ochoa 

Actualización 
de datos de 

contacto 
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12. ANEXOS 

Ejemplo de recomendación general 
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13. DATOS DE CONTACTO 

Mtra. Reyna Isabel Mendoza Osuna. 
Visitaduría General. 
rmendoza@cedhsinaloa.org.mx 
(667)752-24-21 Ext. 1100 
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